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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

68001-31-10-004 

 
CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que se recibe solicitud de exoneración 
de cuota alimentaria, pasa para resolver. Bucaramanga, 10 de noviembre de 2022. 
 
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria 
 
RADICADO 1994-04137-00  
ALIMENTOS 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante correo electrónico proveniente del canal digital carlosarturo112015@gmail.com,  

la joven Diana Milena Yañez Vargas beneficiaria de la cuota alimentaria, en el cual 

manifiesta que exonera de la cuota alimentaria a su progenitor Carlos Arturo Yañez 

Solano. 

 

En consecuencia, se tendrá en cuenta para los efectos procesales a que haya lugar la 

exoneración del pago de la cuota alimentaria fijada dentro del presente proceso a favor 

de DIANA MILENA YAÑEZ VARGAS. 

 

En consecuencia, se ordenará el levantamiento de la restricción de salida del país 

decretada y materializada. 

 

El Virtud de lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: TENGASE EN CUENTA para los efectos procesales a que haya lugar la 

exoneración del pago de la cuota alimentaria fijada dentro del presente proceso a favor 

de DIANA MILENA YAÑEZ VARGAS, según lo dispuesto en la parte motiva de esta 

providencia.   

 

SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso. 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida de restricción de salida del país decretada y 

materializada. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE.  

 

                                                 
1 NOTIFICACION ESTADOS ELECTRONICOS: Hoy 11 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. y bajo el No. 130 
se anota en estados electrónicos el auto anterior para notificarlo a las partes. ERIKA ANDREA ARIZA 
VASQUEZ - Secretaria 
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